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Número 1.855/09

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en los ar tículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alega-
ciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a imponer

AV-1492/8 MANUEL HUERTA FUENTES 25.1 360,00 e

AV-1573/8 ABEL ALONSO DE TORRES 25.1 301,00 e

AV-46/9 BRAHIM EL IDRISSI 25.1 301,00 e

AV-282/9 ROBERTO RUBIO BASCONES 26.h) 100,00 e

AV-359/9 GRABIEL LUCA NIEL 26.h) 70,00 e

AV-362/9 JULIO PORCEL RICO 26.g) 100,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 1.856/09

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
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Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción

AV-600/8 JUAN MARIN AREVALO 25.1 301,00 e

AV-624/8 LEONARDO JAVIER FUENTES GORIN 25.1 301,00 e

AV-825/8 JULIO ROGADO MULAS 25.1 360,00 e

AV-981/8 LUCRECIA P. CASQUERO MURCIEGO 25.1 301,00 e

AV-1094/8 JORGE JAVIER GOMEZ POSITANO 25.1 360,00 e

AV-1391/8 PEDRO FELIX GOMEZ SÁNCHEZ 25.1 390,00 e

AV-2/9 JUAN BLAZQUEZ BLAZQUEZ 23.a 500,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 1.748/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, de comunicar a JOSÉ IGNA-
CIO GARCÍA ÁLVAREZ, a continuación se transcribe
resolución firmada por el Subdirector Provincial de
Gestión Recaudatoria de fecha 20-03-2009; el texto
íntegro de esta resolución se encuentra a su disposi-
ción en las dependencias de esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social:

"Visto el expediente de responsabilidad solidaria
que se sigue en esta Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social a JOSÉ
IGNACIO GARCÍA ÁLVAREZ con Código Cuenta de
Cotización 05 102021962 por las deudas a la
Seguridad Social contraídas por la empresa ESTUDIO
ÁVILA ESTACIÓN S.L., con CCC 05 101372163 (CIF
0B05188644), una vez evacuado el informe favorable
del Servicio Jurídico Delegado Provincial de este
Organismo, RESUELVE DECLARAR RESPONSABLE
SOLIDARIO de las deudas contraídas por la empresa
ESTUDIO ÁVILA ESTACIÓN S.L. a D. JOSÉ IGNACIO
GARCÍA ÁLVAREZ en calidad de administrador único
y, en consecuencia, formular las reclamaciones de
deuda números 05 09 010532056, 05 09 010532157,
05 09 0105322258, 05 09 010532359, 05 09
010532460, 05 09 0105322561, 05 09 010532662, 05
09 010532763, 05 09 010532864, 05 09 010532965,
05 09 010533066, 05 09 010533167, 05 09
010533268, 05 09 010533369, 05 09 010533470, 05
09 010533571 y 05 09 010533672 cuyo detalle se
adjunta.

Contra la presente Resolución podrá formularse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de acuerdo
con lo previsto en el ar tículo 46 del citado
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social en relación con lo dispuesto en los ar tículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, según
redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE de 14-1-1999).



El plazo para la interposición de dicho recurso será el
de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el ar tículo
115.2 de la Ley 30/1992, antes citado, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el ar tículo 42.4 de
dicha Ley."

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo.

Número 1.792/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de
la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas
en los expedientes de Régimen General que se citan,
a nombre de los interesados que asimismo se relacio-
nan, por haber resultado la notificación infructuosa en
el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela
prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

REGIMEN: R. GENERAL

EMPRESA/TRABAJADOR: YAN ZENG

C.C.C./NSS: 24/1019347035

RESOLUCIÓN: ALTA DE OFICIO 

LOCALIDAD: LA BAÑEZA

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 1.749/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TEESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Subdirección Provincial de Procedimientos
Especiales

E D I C T O D E C I T A C I Ó N P A R A

N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común «Boletín
Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992
(Redacción Ley 4/1999, de 13 de enero « BOE del 14»
y Ley 24/2001, de 27 de diciembre «BOE del 31») y no
habiéndose podido realizar la notificación correspon-
diente en el domicilio del interesado por causa no
imputable a la Tesorería General de la Seguridad
Social, por el presente edicto se cita a los sujetos pasi-
vos, obligados con la seguridad social o representan-
tes que se relacionan, para ser notificados por compa-
recencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos señalados.
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Los citados a través de este medio, relacionados
en hoja anexa, deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, ante la sede de la
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROCEDIMIEN-
TOS ESPECIALES, sita en la calle Marqués de Sotelo,
8 y 10 - 6° Planta - 46002 - VALENCIA.

Asimismo se advier te a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña-
lado.

RELACIÓN QUE SE CITA

IDENTIFICADOR: 006504992V

NOMBRE: Gregorio T. García Hernández 

DOMICILIO:  CI. Eduardo Marquina, 35

C.POSTAL.: 05001 - ÁVILA 

EXPEDIENTE:  845 /08

PROCEDIMIENTO: 53-Derivación Responsabilidad

UNIDAD:  DP

Valencia, 01 de abril de 200

El Subdirector Provincial, Jorge García Ninet

Número 1.793/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de

enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de
la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas
en los expedientes de Régimen General que se citan,
a nombre de los interesados que asimismo se relacio-
nan, por haber resultado la notificación infructuosa en
el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela
prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: R. GENERAL

EMPRESA/TRABAJADOR: MARCILLAS SOTI-
LLO, S.L.

C.C.C./NSS: 5/10190994

RESOLUCIÓN: ALTA DE OFICIO

LOCALIDAD: SOTILLO DE LA ADRADA

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 1.840/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
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Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª RUBY
AMPARO GUTIERREZ PORRAS, con domicilio en C/
Agustín Rguez Sahagun, 38-B2 C en (ÁVILA), cuyo
contenido literales el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-

sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/01/2009, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en

el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de

enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-

sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo

siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta

Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 9 de Marzo de 2009. EL SUB-
DIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,
EMPLEO Y FORMACION Fdo: Fernando Rodríguez
Soria.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 14 de abril de 2009.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 1.816/09

AYUN TAM I E N TO D E SA N
E S T E B A N D E Z A PA R D I E L

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO
DE 2008

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar ticulo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Las Haciendas Locales se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto para su
examen y formulación, por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan. La
citada Cuenta está integrada por

- La del Ayuntamiento

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la techa de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más. 

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación

En San Esteban de Zapardiel, a 21 de abril de
2009.

El Presidente, Ilegible.

Número 1.819/09

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Candeleda, en la sesión celebrada el 14/04/09,
actuando por delegación del Sr. Alcalde por

Resolución de fecha 14 de agosto de 2.008, ha adop-
tado el acuerdo siguiente:

“La Junta de Gobierno a la vista del expediente
incoado por incumplimiento del contrato de gestión
de servicio del Campo de Golf de Candeleda, por la
entidad adjudicataria, la Fundación de Golf de Castilla
y León y teniendo en cuenta los antecedentes siguien-
tes:

PRIMERO: Que en el expediente se ha acreditado,
hasta con tres informes técnicos el mal estado de con-
servación y mantenimiento del Campo donde se
aconseja al propietario la adopción de medidas de
forma inmediata.

SEGUNDO: Que según informe del Interventor del
Ayuntamiento no se ha pagado ninguna anualidad ni
se ha proporcionado la información necesaria para la
cuantificación de la parte variable de la renta.

TERCERO: Que según informe emitido por la
Policía Local el pasado 24 de marzo, se personó un
representante de la Fundación de Golf de Castilla y
León y entre otra maquinaria y utensilios se llevaron
en un camión la máquina expendedora de bolas, la
máquina de rough, la moto bunker, la máquina reco-
ge bolas, todas ellas necesarias para la adecuada ges-
tión del servicio, en especial durante la Semana
Santa, hasta el punto que algunas de ellas ha sido
necesaria pedirlas prestadas otros Campos de Golf. 

CUARTO: Que ante la pasividad del adjudicatario
este Ayuntamiento para que el Campo de Golf no
sufriera mayor deterioro ha encargado diversas
empresas suministros por varios conceptos: semillas
para abonar el Campo por importe de 1.426,80 e, 20
aspersores por importe de 1.218 e, la reparación de
los variadores por importe de 1.237,34 e y 800,40 e,
el suministro de bombas por importe de 2.818,80 e,
esto demuestra que la Fundación de Golf ha abando-
nado de hecho el servicio, pues aparte de no realizar
los gastos de mantenimiento, no han pagado las fac-
turas por los suministros que tienen contratados,
hasta el punto que el servicio telefónico ha sido cor-
tado por la Compañía siendo este servicio imprescin-
dible para el normal funcionamiento, por lo que el
Ayuntamiento se ha visto obligado a contratar otra
línea telefónica.

QUINTO: Que por todos los trabajadores se alega
que no se les abonan las nóminas y que parte de la
misma se recibe desde siempre en dinero negro. 

SEXTO: Que ante esta situación el Ayuntamiento
de Candeleda el pasado 27 de marzo otorgó un plazo
de diez días para que devolviesen la maquinaria nece-
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saria para la gestión del Campo de Golf y reconduje-
se la situación a la normalidad, mediante el pago de
las facturas pendientes y de las nóminas de los traba-
jadores, de lo contrario este Ayuntamiento se vería
obligado a declarar el secuestro de la concesión,
nombrando un interventor que gestionase el servicio
por cuenta de la Fundación. 

SÉPTIMO: Que una vez transcurridos los 10 días
por la Fundación de Golf de C y L, no se ha realizado
ninguna actuación para que la gestión del servicio vol-
viera a la normalidad, tan sólo se ha ordenado a los
trabajadores del Campo mediante burofax a que se
procediese al ingreso diario de las cantidades recau-
dadas en la cuenta de la Fundación y a remitir la
correspondiente información económica. Por todo lo
anterior y en vir tud de lo establecido en los ar tículos
133 y 134, del todavía vigente Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por
Decreto de 17 de junio de 1955, la Junta de Gobierno
Local por delegación del Pleno y una vez informado
favorablemente por la Comisión Informativa de
Hacienda acuerda lo siguiente:

Ejecutar el secuestro de la concesión con el fin de
asegurar la prestación del servicio e impedir que el
Campo de Golf se perjudique aún más.

En vir tud del secuestro, será el Ayuntamiento
quien inmediatamente se encargue directamente del
funcionamiento del servicio y de la percepción de los
derechos establecidos, utilizando para ello el mismo
personal y material del concesionario sin que se alte-
ren las condiciones de la prestación.

Nombrar como Interventor Técnico con carácter
provisional al funcionario de este Ayuntamiento D.
Andrés Jaramillo Martín, que sustituirá plenamente a
los elementos directivos de la empresa.

La explotación se efectuará por cuenta y riesgo del
concesionario, a quien se entregará al finalizar el
secuestro, el saldo activo que resultase después de
satisfacer todos los gastos, incluso los haberes del
Interventor.

La duración del secuestro no podrá exceder de 2
años y una vez que el servicio se gestione con norma-
lidad la Fundación podrá solicitar el cese del secues-
tro.

Por otra parte, se recuerda a la Fundación de Golf
de C y L, que mientras dure el secuestro, los trabaja-
dores seguirán de alta en la cuenta de cotización de
la Fundación, debiendo esa entidad proporcionar
toda la documentación necesaria para proceder al
pago por el Ayuntamiento de las nóminas, seguros

sociales y demás gastos que vengan a su nombre.

Igualmente se le informa que todos los ingresos
directos e indirectos que sean consecuencia de la
gestión del servicio del Campo de Golf de Candeleda
se deben poner de inmediato a disposición de este
Ayuntamiento.

Para el cumplimiento de este acuerdo, mediante
Decreto de la Alcaldía se podrán adoptar las medidas
que estime oportunas, como la apertura de cuentas
bancarias, autorización de cajas de efectivo y la llevan-
za de una contabilidad separada.

El presente acuerdo será inmediatamente ejecuti-
vo y deberá ser notificado por burofax y correo ordina-
rio a la Dirección de la Fundación de Golf de Castilla
y León a todos los trabajadores de la citada entidad
que presta su servicio en el campo de golf de
Candeleda, a la Policía Local, a la Federación de Golf
Nacional y de Castilla y León y a todos los proveedo-
res y usuarios del servicio para lo cual se podrá orde-
nar su publicación en un diario de difusión, en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la página web del
Ayuntamiento. Del presente acuerdo se dará cuenta al
Pleno en la primera sesión que se celebre.

El Alcalde del Ayuntamiento de Candeleda,
Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.850/09

AYUN TAM I E N TO D E L A CO L I L L A

A N U N C I O

Aprobado el Padrón de Contribuyentes por el
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de este
Municipio para el Ejercicio 2009, se expone al público
durante un plazo de 15 días, durante el cual podrá
examinarlo, pudiendo interponer recurso de reposi-
ción de un mes a contar desde la finalización del perí-
odo de exposición pública del Padrón ante el Sr.
Alcalde.

Se establece como período cobratorio en volunta-
ria desde el 1 de mayo al 30 de junio de 2009.

En La Colilla, a 16 de abril de 2009.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.
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